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Limitada”, en reclamación por cantidad, re-
gistrado con el número 890 de 2008, con fe-
cha 14 de enero de 2009, se ha dictado la
sentencia número 9 de 2009, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando en parte la demanda for-
mulada por don Roberto Octavio Mendoza
Alfaro, contra “Diseño, Rehabilitación,
Construcción, Seguridad y Salud, Sociedad
Limitada”, siendo parte el Fondo de Garan-
tía Salarial, condeno a dicha empresa a abo-
nar al actor la suma de 2.173,34 euros, ab-
solviéndola de sus restantes pretensiones.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de Se-
guridad Social o causahabiente suyo, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gra-
tuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en el “Banco
Español de Crédito” (“Banesto”), de la calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número 2802/890/08,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en el “Banco Español
de Crédito” (“Banesto”), de la calle Orense,
número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 2802/890/08, la can-
tidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Dise-
ño, Rehabilitación, Construcción, Seguri-
dad y Salud, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, se expide el presente edicto
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.569/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángels Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.145 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don M’Rabet Yahya Cheklin, contra la em-
presa “Construcciones Astray Lafora Reha-
bilitación, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es el
siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda promovida
por don M’Rabet Yahya Cheklin, frente a la
empresa “Construcciones Astray Lafora
Rehabilitación, Sociedad Limitada”, siendo
citado como parte interesada el Fondo de
Garantía Salarial, declaro la improcedencia
del despido del demandante de fecha 1 de
agosto de 2008 y, dada la imposibilidad de
materializar la opción por la readmisión de
aquel, declaro extinguida la relación laboral
entre las partes y condeno a la empresa de-
mandada a abonarle la suma de 14.748,75
euros en concepto de indemnización y, asi-
mismo, a abonarle los salarios de tramita-
ción devengados desde la fecha del despi-
do hasta la de hoy, a razón de 41,40 euros
diarios, cuyo importe asciende a la suma
de 5.671,80 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escri-
to en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente
que no fuera trabajador o beneficiario del ré-
gimen público de Seguridad Social o cau-
sahabiente suyo, o no tenga reconocido el be-
neficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en el “Banco Español de Cré-
dito” (“Banesto”), de la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, a nombre de este Juzgado
con el número 2802/1145/08, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en el “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), de la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, a nombre de este Juzga-
do con el número 2802/1145/08, la canti-
dad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria
del avalista, incorporándolos a este Juzga-
do con el anuncio de recurso. En todo caso,
el recurrente deberá designar letrado para la
tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Astray Lafora

Rehabilitación, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.633/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 197 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alejandro Martínez Ledezma contra
“Salesforce, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado auto de fecha 16 de
enero de 2008, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por don Alejandro Martínez
Ledezma contra “Salesforce, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 7.849,22 euros
más la cantidad de 1.177,38 euros en con-
cepto de intereses y en concepto de costas
provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, notificación que a la apremiada se
realizará mediante edictos que se publicarán
en el tablón de anuncios de este Juzgado y
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Modo de impugnación: Contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por el
ejercitado en el plazo de diez días por de-
fectos procesales o por motivos de fondo
(artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Salesforce, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te edicto de notificación para su colocación
en el tablón de anuncios de este juzgado e
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.473/09)


